
- í U'ERTADT~lI~A
¡ ~spacho Genrm'l

Q//{ mi4tetio ¿ '?educación --->~ '--'-'>~-~", ~-

o¿¿nitJettJidaa! ~onolólica ~cional

Q/teotoUlafo

HOMOLOGACION DE ASIGNATURAS

BUENOS Al RES, 30 de diciembre de 1982.

VISTO las ordenanzas nros 311 y 373, mediante las cuales

s'e-establece el régimen de homolog.ación de asignaturas del plan

1979 con los del plan unificado 1975.

CONSIDERANDO:

Que en relación con el ciclo de especialización, la corre~

pondiente homologación de asignaturas entre los mencionados planes,

se estableció por cada carrera de ingeniería.

Que como resultado de la política de redimensionamiento

oportunamente se han suprimido carreras en distintas
académicas.

aplicado

unidades

Que con el objeto de preservar la estabilidad de prof~

sores designados por concurso en asignaturas que no se dictan, es

conveniente reubicarlos en nuevas cátedras.

Que por 10 tanto es necesario homologar asignaturas que

correspondan a distintas carreras, en la que existan designaciones

de profesores ordinarios, si los contenidos 10 permiten.

Por e~lo, y atento a las atribuciones otorgadas por

N2 214/81 del Poder EjecutivoNacional,
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO 12.- Establecer la ho~ologación de la asignatura Intr~

Jiucción a la Metalúrgia plan 197.5de la carrera Ingeniería Met~

ldrgicacon Conocimiento de Materiales de uso Mecánico y Eléctrico

. plan 1979 de Ingeniería Electromecánica.

ARTICULO 22.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Decreto

ORDENk~ZA N2 391
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